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tidas por la ley colombiana; ellas son a veces la sanción más,
eficaz de ese derecho y están excusadas por la necesidad.

En trece artículos define y deslinda nuestra legislación
el carácter de beligerante. En los dos últimos he encontra-
do las signientes declaraciones que parécenme de importan-
cia, y cuyo cumplimiento lamento se haya 'pasado entre no-
sotros. poco menos que por alto, en más de una desgracia-
da ocasión: "Las guerrillas que se levanten contra el Go~
bierno constitucional, cuando por individuos aislados o en
partidas cometan hostilidades atacando las personas, destru-
yendo o robando las propiedades, sin formar parte de un
ejército organizado, ni dedicarse permanentemente a la gue-
rra, sino que dejan las armas cuando les conviene, para vol-
ver a sus casas o a sus ocupaciones anteriores, si son captu-
rados, no tendrán derecbo alguno a gozar de los privilegios
concedidos a los prisioneros de guerra y serán juzgados conio-
ladrones o bandidos". "Los vagamundos armados, cualquiera
que sea el nombre que so les dé, y los habitantes del torrito-
río invadido que peuetraron furtivamente en las líneas del
ejército con el designio de cometer robos o asesinatos, de
destruir los puentes o los caminos, de apoderarse de la co-
rrespondencia o destruírla, o de cortar los alambres telegrá-
ficos, no podrán reclamar los privilegios de los prisioneros
de guerra". _

No encuentro punto de importancia especial en los ca-
pítulos referentes a espías, desertores, tránsfugas y traidores a
la patria ...•

Lamento si, con toda mi alma, que para este último ca-
so, la traici6n a la patria, no exista hoy entre nosotros la pe-
na de muerte. Por más sabiamente inspirada que sea una.
legislación penal, parece harto difícil llegue a lograr estable-
cer, con exclusión de la pena capital, un condigno castigo
para los traidores a la patria.

Lo referente a enfermos, heridos, muertos y personal de sa-
nidad, como cuestión internacional, fue arreglado por la Con-
vención de Ginebra negociada en la ciudad de este nombre.
por Delegados europeos, y firmada en Agosto de 1864. 00-
lombia se ha adherido a ese convenio y lo declara en vigor-
en su territorio, como regla de conducta a la cual se sujeta
en caso de guerra, obligándose a la obsevancia fiel de sus
prescripciones.

Ouestión muy importante en el Derecho Ipternacionat
público, es la de la ocupacián, Un territorio se considera ocu-
pado: "1.0 Cuando el Gobierno legal es, por el hecho de la
invasión, incapaz de ejercer en él públicamente su autoridad,
y 2.o Si el invasor se encuentra en posibilidad de sustituír
allí el ejercicio de su autoridad". Por el hecho de la ocupa-
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'ción nace la ley marcial que "consiste en la suspensión, en be-
neficio de la autoridad militar del ejército ocupante, de las
leyes civiles y criminales, de la administración y gobierno
del país a que pertenece la ciudad o territorio ocupado, y en
-su sustitución por el gobierno y autoridad militares". "Corno
la ley_marcial se ejecuta por la fuerza militar, es un deber de
los que la aplican, respetar estrictamente los principios de la
justicia, del honor y de la humanidad, virtudes que debe te-
ner el soldado, más que los otros hombres, porque él es om-
nipotente por sus armas en medio de las poblaciones desar-
madas". .

NEUTRALIDAD

Trálisito.-La Oonstitución da al Senado, y en su defec-
to al Presidente de la República, la facultad de permitir el
tránsito a tropas extranjeras por ,el territorio de Oolombia.

La Ley 22, de 11 de Abril de 1871, señala y reglamenta
las atribuciones de la Policia. de las Fronteras. En esta ley en-
-cuéntrase gran parte de nuestros principios sobre neutrali-
dad. Oompleméntanse ellos con las instrucciones que sobre
esta materia dio el Ministro de Relaciones Exteriores a las
autoridades del litoral, tanto en la guerra entre Ohile, Perú
y Bolivia (1879), corno en la guerra de Ohile en 1891-y la que
en 1898 estalló entre España y los Estados Unidos de Amé-
rica; instrucciones estas que constituyen doctrina en nuestra
Cancillería.

DE LA NAVEGACIÓN

La ley colombiana ha consagrado la libre navegación de
nuestros ríos, y nuestra Oonstitución Nacional dado a la 001'-
te Suprema de Justicia la atribución de conocer de las cau-
as relativas a la navegación marítima y fluvial, en el terri-
ario de la Nación.

FELIX URIB'E ARANGO.

NOTAS
Proposioi6n aprobada por unanimidad.

"I~l Centro Juríd ico (le la Urriversid ad de Antioquia lamenta
rotundamente la muerte del notable Abogado y erudito Juríscon-
ulto Dr. Samuel VeJilla, su socio honorario. Esta proposición será
ublicada en la Revista·Es'l'UDlOS DE DERECHO, Y copia de ella, en
ota de estilo, se enviará a la familia del finado."
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.A qradecuniento,

Muy sincero lo da esta Revista a los directores de periódicos
por el canje que se han servido enviarle, y con gusto lo retribuye,

Variación importante.
En esta Revista pueden escribir todos los que quieran, pues

sólo se exige que los trabajos versen sobre temas de Derecbo o
Ciencias Políticas.

La correspondencia debe-dirigirse al Adrutnistrador. Oficina:
costado occidental de ia plazuela de San Francisco,

La serie de 5 número>; va le. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. $ 0.40 oro
Elnúrnero suelto __ o •••• ' ••••••••••••••• _ ••• "_ 0.10
A visos: páginas , '" .. , __. O .80
Por series, 10 °10 de descuento.

Se suplica a los suscriptores que no hayan pagado, se sirvau
hacerlo oportunamente, El Sr. Eleuterio Osorio, socio activo y 'I'e-
sorero del Centro, está encargado de recibir el valor de las suscr+p-
cienes.

Esta entrr-gn corresponde a los meses de Noviembre de líH3 y
Febrero y Marzo de 1\H4.

Muchas son las causas por las cuales no ha salido antes esta Re-
vista. Entre ellas puede contarse la del mucho recargo de trabajos
en la Imprenta, por motivo de la Asamblea.

En la Administración se-compra el número 9 de esta l'~evista,
eorrespoudiente al me~ de Agosto d el año pasado.

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA
{Extracto de las doctrinas sentadas por esa A.lta Corporaci6n en sentencias.

pronunciadas recientemente.)

A

Abandono del, epósito,1-Si el contrato do depósito [lJ se ha
celebrado estando el país en guerra, y el deposita-
rio se compromete a cuidar de él en la hacienda y de-
volvei lo en el mismo buen estado en que lo ha reci-
bido, la circunstancia de tomar la guerra un aspecto
cruel en esa región y el ser frecuentemente ocupada
la ti nca del deposi tario por las fuerzas bel igeran tos,
no es por sí motivo suficiente para j ustí ñcar el abso-
luto abandono del depósito, mientras no se acredito
algún hecho que directa y persona lnrente obrara en

[1] Se trataba del dep6sito de unas cargas de café.
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el depositario y sus dependientes o trabajadores pa-
ra compeler los irresistiblemente a abandonarlo [Oa-
sación (le 411e Julio (le HH11 - _. M, P

Acción de nuiida«. 2-EI cesionario de derechos heredita·
rios puede demandar por derecho propio la declara-
ción de la nulidad absoluta de la venta que de estos
derechos había hecho antes el cedente a otra perso-
na [1J. [Casación de 19 de Juuio de 1911J ...• , __ o 4, P

260
Acción popular. 3-En el dI Iito de seducción de que trata

el articulo 724 del Código Penal, se explica muy
bien que la ley haya restringido el ejercicio de la ac-
ción popular, concediéndola sólo a la ofendida, Y a
su padre, madre o guardador, por estar de por me-
dio el honor y buen nombre de las fami lias; pero cs·
ta restricción no es bastante a cambiar la naturale-
za misma del delito citado. lSentencia de 19 de Sep-
tiembre de 1911] ,__ _, -- 80, P

Acción poseeoria. 4-Cuanflo una persona, como mandara-
rio de otro que se crve dueño de una finca po!' títn-
los inscritos, ocupa el predio y perturba al poseedor,
la acción de amparo de posesión debe (l1ri~irse no
sólo contra el simple ocnpante o mandatario, sino
también contra aquel a cuyo nombre se ocupó la ñu-
ea. lCasación de 21 de Septiembre de 1911] - -- _. 383, 2~

Acción resoíuioria., 5":"'EI arrendador no puede pjercitar la
acción resolutorie del contrato por el no pago del
canon del arrendamiento mientras no baya requerí
do o rec(\nvenido al arrendatario omiso [21 [Oasa-
ción de 15 de Diciembre de 1911J .__ -- ., 362, 2~

Aceptación de la fianza, Q-EI funcionario que acepta la
fianza de un empleado de manejo, sin que ésta se

- haya constituido de conformidad con las dispoatcio-
uea.ñscales respectivas, sólo incurre en las penas de
'multa y apercibimiento de que trata el inciso 1.0 del
artfculo 466 del Oódigo Penal, si el Tesoro Público
no ha quedado en descubierto. [Sentencia de 5 de
Junio de 19U1. __ __.. __ _ ~. 75, 2~

.A ceptaci6n del reconocimient.o. 7-IJa notificación del reco-
nocimiento y la facultad de aceptarlo o repudiarlo
concedida al hijo, son formalidades establecidas en
beneficio de éste, en razón de que puede perjudicar.
le el estado ci vil que se le reconoce, Y por cuan to d e-
pende deja voluntad del padre la prueba de la ñlia
eíón [3]. [Casación de 15 de Diciembre de 1911J.... 352, 1~

Aclamción de la sentencia. 8-La Corte no puede considerar
la causal de casación consistente en contener la seno '

[1] Artículo 15 de la Ley 95 de 1890.
[2] Artículos 1,516, l,608.Y2,035del C6digo Civil.
r3] Artículo ,57 de la Ley 153deJ.887.


